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RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJDL.Q.13. 1606 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: o9noJia 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de reactivación y reforma de estatutos de la compañía CENTROHOTELES 
S.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 26 de febrero del 2013, con la solicitud de su aprobación; 

QUE el señor William Ernesto Arteaga Palacio, Presidente de la compañía 
CENTROHOTELES S.A., EN LIQUIDACIÓN, por medio de su abogada patrocinadora, 
señora Jessica Dillón Almeida, solicita la aprobación de la indicada escritura pública; 

y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-Q- 
2011-006 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR a) la reactivación de la compañía 
CENTROHOTELES S.A., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
26 de febrero del 2013. 2.- a) Declarar terminado el proceso de liquidación; y b) Dejar 
sin efecto el nombramiento de Liquidador, otorgado a favor del economista Víctor 
Hugo Rivadeneira. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el Notario Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito. a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el 
Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero 
del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de la presente, al margen de la matriz 
de la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, otorgada 
el 25 de octubre del 2006. Cumplido sentará razón de lo actuado.
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CENTROHOTELES S.A., EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta Resolución al Jefe de 
Coactivas del Servicio de Rentas Internas, ál Director Ejecutivo del Instituto Nacional 
de Contratación Pública y al Director Financiero de Rentas del |. Municipio del D.M. de 
Quito, para los fines consiguientes l 

CUMPLIDO lo'anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

28 Mar 208 
el Distrito Metropolitano de Quito, a 
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| TRÁMITE NÚMERO: 23904 | 
  

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA * ” 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN, 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :BEACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: -:-: 21018. A, De 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: :  “.! 
A 

21/06/2013 Vo pm o 
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Cm ]22600 NA 
REGISTRO: - LR LIBRO'DE REGISTRO MERCANTIL. 2 

AR AUTE S/T 
2. DATOS DEOS INTERVINIENTES: NN IA A 
Identificación Nombres Cantón dé, "Calidad € erí que * Estádo Civil 

Mo Domicilios + comparéce . PON PA A 
1720262680 . "ARTEAGA 5 - | QuItó”. O REPRESENTANTE || -Diverciádó 2, 

MI LÉGAL-- Yoo > 

y | WILIAMZ 1 Pope 1 
A ERNÉSTO -- Por : A 

ED SN 
3. DATOS DEL ACTÓ-O-CONTRATO: MZA ANNO A AN 
NATURALEZA DEL ACTOD, REACTIVACIÓN DECOMPAÑÍA ANÓNIMA” No 

CONTRATO:" 0 A ANS 
FECHA ESCRITURA:,, y ,: 2445. | 26/02/2013 1: 4 JN 07” ESOS , y 
NOTARÍA: . "> Ez. |,NOTARIÍA QUINA AN ANS 
CANTÓN: TI Zw *. 7) QUITO A AS QT 
N*-RESOLUCIÓN:. .-. “| RESOLUCIÓN!,SCl, BIDL0-13606 
FECHA RESOLUCIÓN: *- : 28/03/2013 NN a 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; '[ DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y 
Eo? “| LIQUIDACIÓN DE,COMPAÑIAS 

VNOMBRE AUTORIDAD QUE .. AB. PATRICIA CHIRIBOGA SANCHEZ 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: y: o? 0 o. ! 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - CENTROHOTELES S.A. EN LIQUIDACION , 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; 3 | QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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5. DATOS ADICIONALES: . 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3446 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 13 DE DICIEMBRE DE 2006, TOMO 137. > 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) D DE JUNIO DE 2013 
LF ” 

po? 

. e” 
e q de Registro q, 

-DR. RUBEN ENRIQU IRRE LOPEZ g a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO | É Y 

o DIRECCIÓN DA REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL | 
v SN ? ? A! A ! 
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